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Juez frena uso de espectro

yna nueva vertiente judicial en torno a la licitación21 impide que Nextel Teievisa pueda usar ei espec
tro subastado

Le decía que ia subasta de espectro para
telefonía móvil y transmisión de datos que
ha resultado polémica por decir lo menos
aún estará en tribunales como parte de las
demandas interpuestas por lusacell una em
presa que se ha manifestado a favor de la
competencia en las telecomunicaciones pero
se niega a que sea malbaratado espectro que
en el futuro podría ser revendido a su valor
real

Pues bien la nota es que apenas el viernes
pasado el juez segundo de Distrito en Mate
rias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en
el Estado de México con sede en Toluca deri
vado del amparo presentado por lusacell en
contra de la entrega de títulos de concesión al
consorcio Nextel Teievisa ordenó paralizar los
efectos naturales y jurídicos derivados de la
entrega de las concesiones a dicho consorcio
y para que no puedan aprovechar y explotar
las bandas de frecuencia del espectro de 1700
MHz

Con eso el juez determinó que todo aque
llos actos que pudieran realizar las empresas
que comanda Peter Foyo y Emilio Azcárraga
Jean una vez que les fueron entregados los
títulos de concesión se deben mantener sin
movimiento alguno hasta en tanto el juez
mexiquense no haya resuelto ei fondo del
amparo

En días pasados le comenté que si bien en
otros juicios no se había resuelto suspender
el procedimiento de licitación esto no impe
día a lusacell que una vez concluido ese pro
cedimiento vía un amparo se pudieran dete
ner los efectos de dicha subasta de espectro
lo cual es un tema sin duda de interés para to
do el público para conocer si la cuestionada
licitación 21 fue legal o todo lo contrario co
mo ha quedado evidenciado en diferentes
instancias

Como sabe la inconformidad en torno a la
mecánica de la subasta ha trascendido más
allá del Poder Judicial ya que incluso ios legis
ladores se han pronunciado porque se repon
ga todo el proceso bajo el argumento de que
no debería malbaratarse un bien de la nación
corno es el espectro radioeléctrico

Y bueno como es del conocimiento de fa
opinión pública lusaceU interpuso además un
amparo B ante e1 juez 16 de Distrito de Córdo
ba Veracruz en el que se presentaron dos so
licitudes de suspensión de entrega de los títu
los de concesión a Nextel Teievisa

La primera de ellas es para que no se entre
guen los títulos de concesión derivados de la
licitación 21

Respecto de esta solicitud dé suspensión el
pasado miércoles 6 de octubre la juez abrió un
incidente de violación de suspensión en con
tra del secretario de Comunicaciones y Trans
portes Juan Francisco Molinar Horcasitas

Pues bien si ese incidente de violación de la
suspensión procede tendría como resultado
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la nulidad del titulo de concesión y cielito por
parte de Molinar Horcasitas

En la segunda solicitud lusacell pidió que
se suspendieran ios efectos del título de con
cesión Como éstos ya fueron entregados por
la SCT lo que lusaceíi demanda es que la con
cesión no tenga validez y por lo tanto no pue
da utilizarse

En una decisión provisional también el 6 de
octubre la juez negó ¡a segunda suspensión
solicitada hasta que se realice la audiencia res
pecto de la suspensión definitiva que será el
13 de octubre próximo

Es por esto que mientras el Poder Judicial
trabaja instrtucionalmente la SCT ha optado
por actuar mediáticamente manipulando las
decisiones provisionales del Juzgado 16a tra
vés de comunicados como es el caso del No
166 publicado la tarde del jueves 7 en donde
dice que ta juez federal negó a Grupo lusacell
la suspensión solicitada

¿Por qué entonces las huestes de Molinar
Horcasitas no informaron también en ese co
municado que la juez abrió un nuevo inciden
te de violación de suspensión para la entrega
de títulos de concesión Al tiempo
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